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Lo que comunico a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1984.-P. D. <Orden de 19 de febre

ro de 1982J, el Director general de Industrias Agrarias y Allmen
tarias, Vicente Albero Silla.

Umo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por. la que S6
declara incluida en ZOna de preferente localización
lndustrial agraria, la ampliación de la bodega de
elaboración, crianza y envasado de vinos. de la
Empresa individual _Verdú Verdú, José Marta,.,
sita en Yecla (Murcia), y se aprueba el corres
pondlente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad Con la propuesta elevada por
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias
sobre la petición formule.d.a por la Empresa individual .YerdÚ
Verdú, José María_, para la ampliaci6n de su bodega de elabo
ración: crianza y envasado de vinos, sita en Yecla (Murcia),
aoogiéndose a loe beneficios preVistos en el Real Decreto 634/
1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictada-s para su
ejecución y dese.rrollo,

Este- Ministerio ha tenido a bien disponer:

Un~Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial' agraria, la ampliación de la bodega de elaboración.
crianza y envasado de vinos de la que es titular la Empresa
indiviqual ..Verdú Verdú, J06é Maria_ al e.mp8.ro de lo dispuesto
en el Real Decreto 634}1978. de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa individual para
tal fin, los beneficios aún vigentes enlre los relacionados en
el artículo 3.° y en el aparttLdo uno del articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima, que en
el mismo Se expresa, excepto el relattvo a expropiación for,.::osa
que no ha sido 6olicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de pese
tas 5.806.660 a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficiaL

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación, una subvención equi
valente al 15 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará como máximo la cantidad. de ochocientas setenta
mil novecientas noventa y nueve ÜI70.9Q9) pesetas, cOn cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico
de 1984, programa 223, industrialización y ordenaciónagroali
mentaria.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 30 de septiembre
de 1984 para qUe la Empresa. beneficiaria justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto qUe se aprueba, y realice la inscrip
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
Alimentarias.

Seis,-Hacer saber que en caso de posterior renuncia El. 106
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para sp. disfrute, se exigira el abOno o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutad86.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a· favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el artículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

1..0 que comunico a V. 1. para 6U conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Indusirias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se de·
clara incluida en zona de preferente localización
industr.ial agraria la ampliación de la bodega de
elaboración, crianza y envasado de vino, sita en
Jumilla (Murcia), de la Sociedad .Bodegas Fer
nández, S. A .•. y se aprueba el correspondiente
proyecto técnico.

lIme.. Sr: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Sociedad .Bodegas Fernández So
ciedad Anónima,., para la ampliación de su bodega de eiabo
ración, crianza y envasado de vino sita. en Jumilla (Murcia).
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, la ampliación de la bodega de ela
boración, crianza y envasado de vino, sita en Jumilla (Murcia),
de la que es titular la Sociedad .Bodegas Fernandez, S. A.-,
el amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, ~e 13 de
enero.

Segundo.-Conceder a la citada Sociedad para tal fin, los
beneficios aún vigentes entre 105 relacionados en el artículo 3. n

y en el apartado uno del articulo 8. 0 del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, en la cuanti'i. máxima. que en el mismo se
expresa, excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha
sido solicitado.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para, la
ampliación mdustrial de referencia, con un presupuesto de
4 ..038.125 pesetas a efectos de .,¡uhvención y de preferencia en
la obtención de crédito oficial.

Cuarto.-Asignar para dicha ampliación, una subvención equi
valente al 15 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzara como máximo la oantida.d de 605.718 pesetas, con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1984, programa 223, Industrialización y Ordenación
Agroahmentaria.

Quinto.-Conceder un plazo hasta. el día 30 de junio de 1984
para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
e-l proyecto que se aprueba, y realice la inscripción· en el corres.
pondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber ql''l en caso de posterior renuncia a
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones
establecidas para su disfrute, se exi~irá el abono o reintegro,
en su caso, de las bonificaciones o subv.enciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el im
porte de dichos beneficio~ o subvenciones, de conformidad con
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 19S4.-P. D. IOrden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. Vicente Albero Silla..

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 30 de marzo cU 1984 por la que ,. d6.
clara incluida en zona de preferente localizaCión
industrial agraria la ampliación del depóstto de
almacenamiento de vinos sito en Puebla del Sal-
vador (Cuenca). de la Empresa .Ruiz Correa, Ra~
fael-, )' se aprueba el correspondiente ,Proyecto
técnico. i"-

llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la-Empresa individual .Ruiz Correa,
Rafael», para la ampliación de su depósito de almacenamiento
de vinos, sito en Puebla del Salvador ¡Cuenca), acogiéndose &
los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13
de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente locali
zación industriaJ agraria, la ampliación del depóstio d~ almace
namiento de vinos, sito en Puebla del Salvador (Cuenca), del
que es titular la Empresa individual .Ruiz Correa., Rafae1-, al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13
de enero.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa para tal fin, los
beneficios aún vigentes entre los relacio'lados en el articu~

lo 3. 0 y en el apartado uno del articulo 8. 0 del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, en la cuantia máxima, que en el mismo se
expresa, excepto los relativos a derechos arancelarios, imp~es.tos
de compensación de gravámenes interiores y de expropIación
forzosa qúe no han sido solicitados.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para, la
ampliación industrial de referencia, con un presupuesto de
2.459.919 pesetas a efectos de subvención y de preferencia en
la obtención de crédito oficial.

Cuarto.-Asignar para dicha ampliación, con una subvención
equivalente al :?D por 100 del presupuesto que se aprueba, la c:ual
alcanzará como máximo la cantidad de 491.983 pesetas, c:on
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de i964, programa 223, Industrialización y Ordenación
Agroalimentaria.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 30 de septiembre
de 1984, para que la Empresa beneficiaria justifiq~e las. i~ver~
siones efectuadas en la realizaclón de las obras e lDstalaclOnes
previstas en el proyecto que se aprueba, r realice ~a inscripción
en el correspondiente Registro de Industnas Agranas y Alimen
tarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 'los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o :eintegro, en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya dlsfrutadas. A
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular. por el importe
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar
ticulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid 30 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), ~l Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias


